
Año 41. Sábado 15 de Septiembre de 1894. Núm. 18. 

BOLETÍN ECLESIASTICO 
D E L 

OBISPADO DE S A U M A N C A 
S U M A R I O 

I . Circular s ó b r e l a San ta Pas tora l v is i ta .—II . Las Encíclicas del 
Papa .—II I . Reglamento para la música sagrada .—IY. Aviso acerca 
de los cálices.—V. Ingresos en la H e r m a n d a d de Sufragios .—VI. 
Necrología. 

S A N T A P A S T O R A L VISITA 
C i r c u 1 a.r 

Nuest ro Excrao . Pre lado lúa acordado cont inuar la 
San ta Visi ta , que comprenderá en la p resen te t e m p o r a d a 
los Arc ip res tazgos de Armuila Al ta , A r m u ñ a B a j a y Can-
t a l ap i ed ra , debiendo los demás Sres. Arcipres tes seguir la 
de sus respect ivos distr i tos, al tenor de las prescr ipciones 
y r eg las que les t iene d a d a s S. E. L , dándole cuenta de 
ella en t iempo oportuno. 

A los Sres. Pár rocos que han de recibir la de nuest ro 
amado Sr. Obispo, les conviene en g ran m a n e r a , si han de 
de ja r le satisfeclio, leer y p rac t i ca r cuanto se previene en 
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circular de esta Secre tar ía , inser ta en el B O L E T Í N de la 
diócesi del año próximo pasado , número 18, correspon-
diente al 16 de Septiembre, la cual no se reproduce porque 
les es fácil consul ta r la . 

Sa l amanca 15 de Sept iembre de 1894. 
DR. PEDRO GARCÍA REPILA, 

Secretario. 

• L A S ENCICLICAS DEL P A P A 
Una cosa ex t r ao rd ina r i a se ha notado en el P a p a León 

X r i l , que eremos oportuno consignar . Nos l lama grande-
mente la atención la extensión de miras del Vicario de Je -
sucristo. No reg is t ra la Historia caso semejante , pues su 
celo en la defensa de los derechos de la Iglesia ha abarca -
do todos los ramos del saber , y ha estudiado con diligentí-
sima vigi lancia todas las cuestiones científicas desde la 
Filosofía has ta el Dogma, desde la Li turg ia has ta el De-
recho, y desde la Moral has t a lo más elevado de la Místi-
ca. Véase una p rueba de todo en la sencilla re lación del 
a rgumento de todos sus majestuosos documentos. 

E N C Í C L I C A S R E I . A C I O N A D A S COK E L D E R E C H O P Ú B L I C O 

1.'* Inscrusfabüi Dei consilio, sobre cuán necesaria es la 
Iglesia católica p a r a el bien de la sociedad. (21 de Abril 
de 1878). 

2.'' Apostolici rmmeris, en la que denuncia los peligros 
del Socialismo, y dec lara que sólo el Catolicismo puede ser 
el áncora de salvación social. (28 de Diciembre de 1878). 

Diutiirmini illiid, donde t r a t a del origen del poder 
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y de las g randes v e n t a j a s que la Iglesia Católica ofrece á 
los pr incipes y á los pueblos. (29 de Junio de 1881). 

4.^ Immortale Dei, que ve r sa ace rca de la consti tución 
c r i s t i ana de los Estados. (1.° de Noviembre de 1885). ' 

5."' Libertas, donde expl ica en qué consiste la v e r d a d e -
r a l iber tad, y r e f u t a los e r rores del l iberal ismo. (20 de J u -
nio de 1888). 

G.®' Sapientiae christianae, sobre los deberes que t i enen 
los católicos como c iudadanos . (10 de Enero de 1890). 

7.°" Catholicae Ecclesiae, sobre la abolición de la escla-
vi tud. (20 de Noviembre de 1890). 

I I 
ENCÍCLICAS RELACIONADAS COK EL D E R E C H O CANÓNICO 

A los Obispos de H u n g r í a , en la que s eña l a la con-
ducta que han de observar en orden a l baut ismo, á los 
matr imonios mixtos y á la enseñanza . (22 de Agosto de 
1886). 

Hamanae salutis, en la que es tab lece la j e r a r q u í a 
eclesiást ica en las Ind ias Orientales . (1.° de Sept iembre 
de 188n). 

d.'' Ad extrema?, Oñentis, en la que es tablece Colegios 
de clérigos en las Indias Orientales . (24 de Junio de 1893). 

4/^ Constanti Hungarorum, d i r igida á los Obispos de 
Hungr ía , en la que r ep rueba los mat r imonios mixtos . (2 
de Sept iembre de 1893). 

ni 
EMCÍCLICAS RELACIONADAS CON LA FILOSOFÍA CRISTIANA 

1.^ J¡terni Patris, ace rca de la r e s t au rac ión de la Fi-
losofía Escolást ica , dec la rando Pa t rono de las escuelas á 
Santo Tomás de Aquino, (4 de Agosto de 1879). 
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Arcanum divinae sapientiae consilium, en la que t ra -
ta del matr imonio, impugna el divorcio y expone con es te 
motivo la doct r ina de la Igles ia Católica sobre el Sacra-
mento del matr imonio . (10 de Febre ro de 1880). 

3.®- Rerum novarum, donde indica la causa y origen de 
los e r rores sociales, establece la v e r d a d e r a doctr ina sobre 
la propiedad, y las re laciones ent re las d iversas clases so-
ciales. (15 de Mayo de 1891). 

IV 
BSCÍCLICAS UBLACIONAÜAS CON LA A PO L O G É T IC A 

1." Ilumanum gemís, donde t r a t a de la secta masóni-
ca y de los medios de combat i r l a . (20 de Abril de 1884). 

Otra sobre el mismo asunto á los Obispos i ta l ia-
nos. (8 de Dic iembre de 1892). 

3.^ A los Obispos de Prus ia , en la cual impugna las le-
yes de Mayo. (1.° de Enero de 1886). 

A los Obispos, al clero y pueblo de I t a l i a , impug-
nando la polít ica an t ica tó l ica del Gobierno. (15 de Octu-
bre de 1890). 

5.^ Ensa lzando á Colón y vindicándole p a r a la Igles ia 
católica. (16 de Junio de 1892). 

6-" Providentissimiis Deus, de 18 de Noviembre de 1893, 
en la que exhor ta á los predicadores y profesores á expo-
ner con mucho cuidado la S a g r a d a Biblia, y r ep rueba el 
s is tema rac iona l i s ta empleado por los p ro tes tan tes y mu-
chos católicos, que buscan en los enemigos de la Iglesia la 
in te rpre tac ión de ella. «En la Biblia, dice, nada h a y que 
no sea inspirado, y cuando las ciencias na tu ra l e s p a r e c e n 
encon t radas con las S a g r a d a s Le t r a s , debemos tener por 
cierto que se han in te rpre tado mal ó que el discurso cien-
tífico fa l sea en a lgunas de sus par tes» . 
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V 
BXCÍCLICAS KBLACIONADAS CON EL OFICIO P A S T O l l A L JÍB LOS OBISPOS 

A los Obispos de Po r tuga l , exhor tándolos á t raba-
j a r por la causa católica. (14 de Sept iembre de 1886). 

a."' Officio sanctissimo, dirigida á los Obispos de Bavie-
r a , en la que expone el cuidado especial que han de tener 
en la formación del clero en los seminar ios , y de que la 
juventud en genera l se ins t ruya en las s a n a s doc t r inas de 
la Iglesia catól ica. (26 de D ic i embre de 1887). 

S."' A los Obispos de Armenia , recomendándoles la paz 
y unión en t re si y con la San ta Sede. (25 de Junio de 1888). 

4."" A los Obispos de Polonia , recomendándoles la ins-
t rucción de la juven tud en las escuelas y seminar ios , la 
firmeza en la fe y la car idad con todos. (19 de Blarzo de 
1894). 

(Se continuará). 

Reglamento para la música sagrada compuesto 
por la Sagrada Congregación de Ritos en 12 de 
Junio de 1894. 

PRIMERA PARTE 
Reglas generales para la música que ha de usarse en las 

funciones eclesiásticas. 
Artículo pr imero. Toda composición musical , i n fo rma-

da por el espíri tu de las funciones sac ras , que las acom-
p a ñ a correspondiendo re l ig iosamente a l significado del 
r i to y de las p a l a b r a s , mueve á devoción á los fieles y por 
esto es d igna de la casa de Dios. 

Art . 2.° Tal es el canto gregor iano, que la Ig les ia mi ra 
como ve rdade ramen te suyo, y es, por lo tan to , el único 
que adopta en los libros l i túrgicos aprobados por el la. 
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Art . 3.° Sin embargo , el canto polífono, como también 
el canto cromático, s iempre que t engan dichas dotes, pue-
den convenir á las funciones s ag radas . 

Art . 4.° En el género polifónico se reconoce digna de 
la casa de Dios la música de Pedro Luis de Pa le s t r ina y 
de sus buenos imi tadores ; como p a r a la música c romát ica 
se reconoce d igna del culto divino aquel la que ha sido tras-
mi t ida has ta j .uestros días por acredi tados maes t ros de 
v a r i a s escuelas i t a l i anas y e x t r a n j e r a s , y especia lmente 
por los maestros romanos , cuyas composiciones han sido 
a l a b a d a s muchas veces por la au to r idad competente como 
v e r d a d e r a m e n t e s a g r a d a s . 

Art . 5.° Siendo bien sabido que una composición, aun 
ópt ima, de música polífona puede r e su l t a r inconveniente 
por una malíi ejecución, en tal caso úsese en las funciones 
es t r i c tamente l i túrgicas el canto gregor iano . 

Ar t . 6.° L a música figurada p a r a órgano debe respon-
der genera lmente á la índole l igada, a rmón ica y g r a v e de 
este ins t rumento . El acompañamien to ins t rumen ta l debe 
sostener decorosamente el canto y no ahogar lo . En los 
preludios ó interludios, así el ó rgano como los ins t rumen-
tos, conserven s iempre el c a r ác t e r sagrado que correspon-
den al espíri tu de la función. 

Art . 7 ° El idioma que ha de usarse en los cánticos du-
r a n t e las funciones solemnes es t r i c tamente l i túrgicas sea 
la lengua propia del ri to, y los textos ad lihitum tómense 
de la S a g r a d a Escr i tu ra , del oficio, ó de himnos y preces 
aprobados por la Ig les ia . 

Ar t . S.*' En las demás funciones se podrá usa r la len-
g u a v u l g a r , tomando las l e t ras de composiciones devotas 
y a p r o b a d a s . . 

Ar t . 9.° Queda s e v e r a m e n t e prohibida toda música vo-
cal ó ins t rumenta l de índole p r o f a n a , especia lmente la 
insp i rada en motivos, var iac iones y reminiscencias tea-
t ra les . 

Ar t . 10. P a r a a tender al respeto debido á las p a l a b r a s 
l i túrgicas y ev i ta r la prol igidad de las funciones s a g r a d a s , 
se prohibe añad i r p a l a b r a s que se encuent ren omitidas ó 
colocadas f u e r a de sentido ó repet idas indiscre tamente . 

Art . 11. Queda prohibido dividir en trozos del todo se-
pa rados aquel los versículos que están necesar iamente en-
lazados en sí. 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 3 6 3 — 

Art . 12. Se veda la improvisación «á fan tas ía» en el 
ó rgano á todo el que no lo sepa hace r convenientemente , 
esto es, de modo que se respeten no sólo las reg las del a r t e 
musical , sino también las que favorecen la piedad y reco-
gimiento de los fieles. 

SEGUNDA PARTE 
Instrucciones para pro^nover el estudio de la música 

sagrada y para evitar los abusos. 
I . Siendo la música s a g r a d a p a r t e de la l i tu rg ia , se 

recomienda á los reverendís imos Ordinar ios que t engan 
cuidado especialmente en los sínodos diocesanos y provin-
ciales, pero a jus tándose s iempre á este r eg lamen to . L a 
intervención de los legos se permi te ba jo la v ig i lancia y 
dependencia de los Ordinar ios respect ivos. 

No se pueden f o r m a r j u n t a s y ce lebrar Congresos sin 
el expreso consentimiento de la au to r idad eclesiást ica , la 
cual , p a r a la diócesi, es el Obispo, p a r a la provincia el 
metropol i tano, con sus su f ragáneos . Los periódicos de 
música s a g r a d a no se pueden publ icar sin el imprimatur 
del Ordinar io. Se prohibe en absoluto toda discusión sobre 
los ar t ículos de este r eg lamen to ; pero en las demás mate-
r i a s r e l a t ivas á la música s a g r a d a , es lícita la discusión 
s iempre que: 1.°, se guarden las leyes de la ca r idad ; 2.°, 
n inguno se er i ja en maes t ro ó juez de los demás . 

II. Los Eeverendis imosOrdinar ios h a r á n cumplir exac-
t amen te á los clér igos la obligación de es tudiar el canto 
l lano y figurado, espec ia lmente como se encuen t ra en los 
libros aprobados por la San ta Sede. Pero en cuanto á los 
otros géneros de música y al estudio del órgano, no se les 
impondrán á los clérigos como obligación p a r a no d i s t rae r -
los de otros estudios más graves, á que deben ded ica r se . 
Mas si a lgunos de ellos es tán instruidos en tal género de 
estudios ó tienen p a r t i c u l a r disposición, podrán permi t i r -
les que se perfeccionen en los mismos. 

I I I . Vigilen mucho los reverendís imos Ordinar ios so-
bre los Pár rocos y Rectores de iglesia, p a r a que no permi-
tan ejecuciones musicales con t ra r ias á las prescripciones 
de este r eg lamento , valiéndose, según su arb i t r io y pru-
dencia, de las penas canónicas contra los desobedientes . 

IV. Con la publicación del presente r eg lamento y su 
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t r a s l ado á los reverendís imos Ordinar ios de I t a l i a , queda 
a b r o g a d a cualquier otra disposición anter ior sobre la mis-
ma ma te r i a . 

Su Sant idad e! P a p a León X I I I se ha dignado a p r o b a r 
en todas sus pa r t e s el precedente Reglamento y ha man-
dado su publicación en 6 de Julio de 1894. 

t CAYETANO, Car. ALOISI-MASELLA, Prefec to . 
Luis Tripepi, Secretar io . 

AVISO I M P O R T A N T E 
Se e n c a r g a á los^Sres. Sacerdotes especial cuidado cuan-

do h a y a n de p roveerse de a lgún cáliz nuevo. Cerciórense 
por medio de personas per i tas , si la copa y p a t e n a son de 
p la ta y el dorado de a m b a s leg i t imo, como lo previenen 
las S a g r a d a s Rúbr icas . La b a r a t u r a de a lgunos presenta-
dos al Rmo. Pre lado p a r a consagrar los , ha hecho sospe-
char a c e r c a de la ma te r i a , y examinados de ten idamente 
se ha visto un engaño manifiesto. 

^ M A N D A D DE SUFRAGIOS E S P I R I T U A L E S DEL CLERO 
l í a n ingresado D. Agapi to Mateos H e r n á n d e z , Cura 

pár roco de Milano, per teneciente á ' l a diócesi de Ciudad-
Rodrigo, y D. Ju l ián Bal les te ros , Cura ecónomo de Doñi-
nos de Ledesma. 

N E C R O L O G I A 
El día 3 de los corriefttes fal leció en es ta c iudad don 

Es teban Miguel de Castro, Cura pár roco (jubilado) d e M a -
ti l la de los Canos. 
^ El 5 D. J u a n Vicente Sancho, Cura pár roco de Villa-
nueva de los Pavones . Per tenecía á la H e r m a n d a d de su-
f r ag io s espir i tuales del Clero, por lo cual los Sres. socios 
ap l i ca rán una misa y r e z a r á n tres responsos en su f r ag io 
de su a lma .—R. I. P. A. 

Salamanca .—Imp. de Ca la t rava , á cargo de L . l iodr íguez 
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